“Registro Mensual de Actividades”.

Datos Personales

Nombre Completo: Julio Cesar Salas Zamora

Establecimiento: S.A.R de Villa Alegre

Unidad-Programa-Convenio: S.A.R de Villa Alegre

Descripcién de Actividades

Fecha semana a reportar: 01-02-2024 a 04-02-2024

1.

Turno de atencién de urgencias 02-02-2024 (16.00hrs a 08.00hrs) actividades:
Consultas médicas de urgencia.

Mantencion de pacientes en observacién clinica.

Procedimientos médicos e indicacién de tratamientos/procedimientos terapéuticos
médicos o quirtrgicos de caracter de urgencia.

Gestionar trasiados de pacientes a establecimientos de mayor complejidad.
Derivacién de usuarios a sus consultorios de origen.

integracion de la red de urgencia comunal.

Fecha semana a reportar: 05-02-2024 a 11-02-2024

Turno de atencién de urgencias 07-02-2024 (00.00hrs a 00.08hrs)

Turno de atencién de urgencias 08-02-2024 (17.00hrs a 08.00hrs) actividades:
Consultas médicas de urgencia.

Mantencién de pacientes en observacién clinica.

Procedimientos médicos e indicacién de tratamientos/procedimientos terapéuticos
médicos o quirtirgicos de caracter de urgencia.

Gestionar traslados de pacientes a establecimientos de mayor complejidad.
Derivacion de usuarios a sus consultorios de origen.

Integracién de la red de urgencia comunal.

Fecha semana a reportar: 19-02-2024 a 25-02-2024

3.

Turno de atencién de urgencias 20-02-2024 (17.00hrs a 08.00hrs) actividades:
Consultas médicas de urgencia.

Mantencién de pacientes en observacién clinica.

Procedimientos médicos e indicacién de tratamientos/procedimientos terapéuticos
médicos o quirdrgicos de caracter de urgencia.

Gestionar traslados de pacientes a establecimientos de mayor complejidad.
Derivacidn de usuarios a sus consultorios de origen.
lntegracudn de Ia red de urgencaa comunal

1.

Tumo de atencuén de urgencuas 26—02 2024 (17 00hrs a 00. 00hrs) actwudades
Consultas médicas de urgencia.

Mantencién de pacientes en observacion clinica.

Procedimientos médicos e indicacidn de tratamientos/procedimientos terapéuticos
médicos o quirtirgicos de cardcter de urgencia.

Gestionar traslados de pacientes a establecimientos de mayor complejidad.
Derivacidn de usuarios a sus consultorios de origen.

Integracion de la red de urgencia comunal.
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